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RESUMEN 

 

Esta investigación tuvo como objetivo proponer elementos teórico-conceptuales para la 

comprensión del sistema educativo como un bien común, a partir de una perspectiva 

interdisciplinar que integró la teoría de los bienes comunes de la politóloga Elinor Ostrom. 

El estudio se fundamentó en el paradigma sistémico, el enfoque cualitativo de nivel 

explicativo y un método ecléctico denominado etnografía fundamentada. El escenario de 

investigación correspondió al Resguardo Indígena de Males ubicado en el departamento de 

Nariño, el cual hace parte de la Nación Pastos, un pueblo originario que se extiende por el 

sur de Colombia y el norte del Ecuador. Participaron en el estudio 63 personas entre 

miembros de la comunidad indígena y expertos nacionales e internacionales que 

coincidieron en el territorio para la fecha del trabajo de campo. Se emplearon como técnicas 

de recolección de información los palabreos y las mingas, prácticas ancestrales de esta 

comunidad que se adoptaron para el presente estudio y llevaron a un cambio de la mirada 

científica. Además, se aplicaron observaciones participantes que sirvieron de apoyo a los 

resultados obtenidos. Los datos fueron objeto de un proceso de codificación y categorización 

en cuatro niveles y se empleó el software ATLAS ti.v22 para el análisis global de los textos 

in vivo. Desde la perspectiva ética, se adelantaron reuniones entre el equipo investigador y 

miembros de la comunidad indígena -sabedores y sabedoras, líderes juveniles, Gobernador 

del Cabildo Mayor y cabildantes-, con el objetivo de concertar acuerdos, principios y 

compromisos en el marco de la investigación. 

Se adelantaron 23 encuentros entre palabreos y mingas de pensamiento, varias de ellas 

alrededor de la tulpa y el fogón. En total, se transcribieron 97.386 palabras -cerca de 250 

páginas-, las cuales dieron lugar a la identificación de 1.118 textos in vivo y 2.570 

codificaciones abiertas, incluyendo las recurrencias. Más de 110 códigos axiales dieron lugar 

a la emergencia de 20 categorías inductivas representadas en redes semánticas y esquemas 

que ponen de manifiesto la coexistencia de dos subsistemas educativos: uno escolarizado 



 xi 

sustentado en instituciones formales y otro no escolarizado nutrido por cuatro instituciones 

informales. Los resultados demuestran que para el escenario objeto de indagación: 1) el 

subsistema educativo escolarizado no evidencia arreglos o acuerdos informales, por lo que 

se rechaza la posibilidad de que sea calificada como un bien común; 2) el subsistema 

educativo no escolarizado representa un bien común organizado y cogestionado por 

múltiples actores sociales; 3) ambos subsistemas educativos son complementarios en una 

estructura educativa que es más amplia, dinámica y compleja; 4) si bien los subsistemas son 

complementarios desde una perspectiva social, cada uno mantiene una organización 

sociopoiética particular y diferencial; y 5) estas consideraciones exigen de una revisión y 

ampliación de las posturas de Niklas Luhmann frente al sistema educativo. 

 

Descriptores: autopoiesis; bienes comunes; confianza; expectativas; instituciones; 

reciprocidad; sistema educativo; sistema sociopoiético funcional 
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PRELIMINARES 

 

Que todos tengamos un bonito caminar, un bonito pensar y un 

bonito sentir.  

Leidy Chapuel, Líder de las Juventudes del Resguardo Indígena 

de Males de Córdoba (Nariño, Colombia) 

 

Los recursos de uso común, bienes comunes o commons, representan un tema de 

interés actual para los investigadores del campo de las ciencias sociales. Volver a lo 

común parece ser una urgencia hoy: fenómenos como el cambio climático, el hambre, 

la pobreza, la escases de recursos naturales, el exagerado consumo, la reciente 

pandemia por el Covid-19, entre otros, obliga a la búsqueda de modos alternativos para 

la comprensión del mundo y la acción con el otro / los otros en el marco de instituciones 

sólidas con lógicas participativas, democráticas y situadas (Dietz, Ostrom y Stern, 

2003; Fjeld y Quintana, 2019; Laval y Dardot, 2015; Beltrán et al., 2020). 

Esa intención de regresar -o bien de ir- a lo común, implica repensarnos en 

colectivo la economía, la política, la cultura, las relaciones sociales, y claro está, la 

educación. Pero ¿cómo hacerlo? ¿bajo qué presupuestos teórico-conceptuales? Estas 

eran preguntas que me formulaba hace algunos años y que al final se convirtieron en la 

base para el desarrollo de una investigación que daría lugar a la tesis doctoral que en 

este documento se presenta a la comunidad académica. Sin embargo, esto merece una 

mejor contextualización para claridad de los lectores. En el año 2014, invitado por un 

colega académico a revisar su idea de investigación doctoral, tuve la posibilidad de leer 

sobre los bienes comunes o recursos de uso común, un concepto formulado por la 

politóloga estadounidense Elinor Ostrom.  

Se trataba de algo totalmente nuevo. En resumen, este constructo aludía a la 

posibilidad de que los recursos no siempre eran sobreexplotados y que había casos de 

comunidades o grupos humanos que lograban su autogestión con instituciones que se 

mantenían en el tiempo. Era una perspectiva que aludía a recursos agroecológicos como 

bosques, lagunas, tierras, ríos, mares, y otros similares. Lo interesante de la propuesta 
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investigativa de mi amigo colega, y hoy codirector de la tesis doctoral, es que aplicaba 

dicha perspectiva a un fenómeno que no encajaba en los recursos naturales: el territorio, 

uno muy particular caracterizado por el reasentamiento, la desterritorialización y la 

reterritorialización (Avendaño, Patiño y Salamanca, 2021).  

Entendí en ese momento que la perspectiva los commons no solo era empleada en 

el caso de los recursos agroecológicos -materiales-, sino que había una esfera mucho 

más amplia de implementación que llegaba a cobijar bienes de naturaleza inmaterial. 

El interés por el tema me llevó a leer el texto ‘Governing the commons. The evolution 

of institutions for collective action’, la obra más representativa de Ostrom (1990), en la 

que se propone y discute el concepto de los recursos de uso común. Desde allí, y con 

otros textos adicionales como el de Poteete, Janssen y Ostrom (2012), Ostrom (2005) 

o los publicados en la International Journal of the Commons –revista de alto impacto 

especializada en este campo–, reconocí la trascendencia e importancia de esta 

perspectiva conceptual. 

Los estudios sobre los comunes en general tienen una tradición de 30 años, pero 

los recursos comunes inmateriales solo empiezan a tener un auge en la literatura 

después del año 2000. La visión que encarna los bienes comunes y las instituciones de 

acción colectiva se ha trasladado a un sinnúmero de bienes inmateriales como el 

conocimiento -los bienes comunes del conocimiento son una línea amplia de trabajo-, 

el internet, la paz, el paisaje, el patrimonio cultural, el coworking, el ciberespacio, la 

órbita geoestacionaria, el arte, entre otros tantos. En este marco comprensivo, se brinda 

especial atención a las reglas informales -o instituciones informales- que se producen 

para la gobernanza de los recursos comunes y su disfrute en una lógica de 

sostenibilidad.  

Otro aspecto relevante de los commons es que su surgimiento constituye una 

antítesis a la ‘tragedia de los comunes’, un concepto propuesto por Hardin (1968) para 

sustentar la inviabilidad de los recursos comunes. En síntesis, Garrett Hardin afirmaba 

que los recursos debían ser públicos o privados, a contrario sensu, el bien sucumbía a 

la fatalidad de su agotamiento. Para Ostrom (1990), esta postura constituía un error y 

demostró a través del estudio de miles de casos alrededor del mundo que era posible la 
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autogestión y gobernanza de esta clase de bienes a lo largo del tiempo en cabeza de las 

comunidades.  

Una mirada al sistema educativo, esto es, instituciones sumamente formales 

enmarcadas en la lógica arriba-abajo, y que determinan todos los componentes 

asociados a la educación, representa una visión hardiniana respecto de los bienes. En 

efecto, y para el caso colombiano, la excesiva normatividad educativa deja entrever 

que se interpreta y adopta la educación más como un servicio público / bien público - 

privado, dejando de lado a la posibilidad de que este sea un common. Dicha 

normatividad se formula desde instancias lejanas a las comunidades y regula lo que se 

debe enseñar y cómo se debe enseñar, lo que se debe aprender, las trayectorias y 

tiempos que deben seguir las personas, el tipo de saber legitimado a ser socializado en 

la escuela, los actores e instancias de administración, etcétera. Si bien se establecen 

órganos participativos y democráticos en la legislación educativa, lo cierto es que estos 

tienen poca incidencia en cuestiones tan trascendentales como el currículo o la 

evaluación externa. 

La extremada normalización de la educación en el contexto colombiano -y su 

crisis- conlleva a la urgencia de explorar enfoques y perspectivas alternativas que 

permitan la generación de transformaciones positivas, sinérgicas y coherentes con las 

necesidades de las comunidades. Como bien se ha indicado en estas líneas, la estructura 

del sistema educativo del país prioriza la organización y puesta en marcha de los actos 

educativos desde racionalidades verticales, es decir, lógicas arriba-abajo, en procura 

de la construcción de un sujeto dispuesto a la reproducción de saberes y prácticas 

legitimadas, muchas veces descontextualizadas y alejadas del ideal del desarrollo 

humano, el bienestar y los saberes que dan sentido a la existencia misma de las 

personas. 

En la práctica, la educación es asumida como un bien que puede ser pública o 

privada, pero no común. En ese sentido, se favorece una educación que es impuesta y 

que al mismo tiempo sirve de dispositivo para la reproducción de relaciones de poder 

que llevan a la exclusión social, económica, política y cultural. Michel Foucault en una 
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entrevista responde sobre el asunto de la enseñanza/educación, y entiende que esta 

misma corresponde a un ejercicio del poder: 

 

El enseñante es aquel que dice: ‘Miren, hay una cierta cantidad de cosas que 

ustedes no saben pero que deberían saber’. Ahí tenemos, por lo tanto, una primera 

etapa que podríamos llamar de ‘culpabilización’. En segundo lugar: ‘esas cosas 

que ustedes deben saber, yo las sé, y se las voy a enseñar’. Y esa es la etapa de la 

‘obligación’. Y luego dice: ‘cuando yo se las haya enseñado, tienen que haberlas 

aprendido, y yo voy a verificar si las han aprendido’. Es la etapa de la 

‘verificación’. En fin, hay toda una serie de relaciones de poder que implica la 

enseñanza. (Nova, 30 de enero de 2020) 

 

Sin duda, el estudio de la educación como un recurso común exige no perder de 

vista las relaciones de poder que subyacen de la organización y estructuración del 

sistema educativo y las relaciones que se tejen en las escuelas. Es por ello, además, que 

resulta interesante la perspectiva de los commons porque pareciera ser que se aleja 

precisamente de esta crítica que hace Foucault a la educación y la enseñanza. Repensar 

la escuela desde la cotidianidad, los contextos socioculturales y las realidades 

específicas de las comunidades, en procura de una defensa del bien común de la 

educación porque en la práctica funciona y tiene resultados positivos, constituiría un 

avance teórico-conceptual que permitiría modificar las visiones y prácticas de este tema 

que compete a todos. 

La literatura en distintos idiomas relacionada con los commons, evidencia que ni 

la educación ni los sistemas educativos, son considerados bienes comunes per se. En 

otras palabras, existe un vacío como se demuestra en el estado del arte de esta 

investigación. Sin embargo, y por analogía, los estudios respecto de otro tipo de bienes 

comunes, permite inferir que la educación, incluso, los sistemas educativos, pueden ser 

interpretados como bienes que encajan en esta categoría. Así, la pregunta que guío en 

una etapa inicial la presente tesis doctoral fue: ¿cómo se configura la educación cuando 

esta es administrada y gestionada por comunidades facilitando su sostenibilidad y 

pertinencia? Y por ello, se planteó como objetivo general de la investigación: proponer 

elementos teórico-conceptuales de la educación como un bien común a partir de la 
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implementación del Marco de Análisis y Desarrollo Institucional (IAD) de Elinor 

Ostrom. Coherente con ello, se plantearon los siguientes objetivos específicos: 

1. Identificar los componentes de las variables exógenas que configuran 

las instituciones del recurso común de la educación. 

2. Analizar las arenas de acción en las que media el recurso común de la educación. 

3. Comprender las interacciones y resultados de las instituciones creadas en el 

marco del recurso común de la educación. 

4. Conceptualizar los procesos de gobernanza que adelantan las comunidades 

frente al recurso de uso común ‘educación’. 

El supuesto teórico que guío esta tesis doctoral fue el siguiente: 

La educación y el sistema educativo puede en la práctica superar la dicotomía entre 

lo público y lo privado, esto es, las lógicas del Estado y el mercado, para configurarse 

como un bien común complejo y dinámico que articula arreglos institucionales 

formales e informales. Esta es una ampliación al escenario de investigación de los 

commons enriquecida con la base teórica de Elinor Ostrom, atmósfera en que se han 

tenido avances en la comprensión de los bienes comunes inmateriales y los 

denominados bienes comunes del conocimiento. Sin embargo, son escasos los estudios 

en los que se asume la educación como un bien común per se. 

Sin embargo, tras la estancia investigativa en la Universidad Nacional del Litoral 

(Santa Fe, Argentina), se consideró ampliar el alcance de la tesis doctoral a futuro 

tomando en consideración una perspectiva teórica de naturaleza sociológica: los 

sistemas sociales y los sistemas sociopoiéticos funcionales del alemán Niklas 

Luhmann. A partir de una mirada transdisciplinar fundamentada en los presupuestos 

de la cibernética de segundo orden, el concepto de diferenciación del inglés George 

Spencer-Brown y la autopoiesis propuesta por los chilenos Humberto Maturana y 

Francisco Varela, Luhmann (1998) logra proponer una teoría general de la sociedad 

ambiciosa y supremamente abstracta. 

Para Luhmann (2007) lo social está integrado por comunicaciones -no 

interacciones como lo propuso Talcott Parsons-, y en ese sentido, las comunicaciones 

simbólicamente generalizables han configurado un amplio sistema social que es la 
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sociedad, pero en el que se distinguen sistemas sociopoiéticos funcionales: el jurídico, 

el político, el económico, el científico y, claro está, el educativo. Un sistema social 

corresponde a la diferencia entre el entorno y el sistema configurado por un código 

binario, una operación, una forma de contingencia, un medio de comunicación 

simbólicamente generalizable, unos programas, un conjunto de irritaciones y 

selecciones, y un acoplamiento estructural (Luhmann, 2007; Corsi, Esposito y Baraldi, 

1996). 

De esta manera, la investigación en un futuro se proyecta a defender otros dos 

supuestos teóricos que transitan en la transdisciplinariedad. En efecto, se espera en 

algunos años abordar el fenómeno de la educación y el sistema educativo no desde el 

ámbito de la educación (sus discursos y prácticas), sino desde otros campos: la política 

con la teoría de las instituciones de acción colectiva de Elinor Ostrom y la sociología a 

partir de la teoría de los sistemas sociopoiéticos funcionales de Niklas Luhmann. Estos 

supuestos teóricos adicionales serían: 

1. El sistema social de la educación supera la modalidad educativa escolarizada, 

constituye un subsistema social particular que tiene efectos sobre los sistemas psíquicos 

y el sistema social de las interacciones, cuyo código binario de partida para la 

diferenciación del subsistema social educativo y el entorno es reproducción de formas 

culturales particulares valoradas. Esta es una tesis diferente a la propuesta por Niklas 

Luhmann, pues para él, este sistema cerrado, autorreferencial y autopoiético, se 

concreta en el código binario mejor y peor de cara a la promoción y oportunidades de 

la carrera (Luhmann y Schorr, 1993). El giro en el código binario conlleva a una 

ampliación de las comprensiones sobre el sistema social educativo, supuesto que se 

desarrolla en la presente investigación. 

2. El sistema educativo es un bien común sociopoiético funcional que se sustenta 

en la visión transdisciplinar de las apuestas teóricas que se amplían en esta tesis 

doctoral: las instituciones de acción colectiva de Elinor Ostrom y los sistemas 

sociopoiéticos funcionales de Niklas Luhmann. En este orden de ideas, se espera 

argumentar en algunos años que el sistema educativo puede ser el producto de arreglos 

institucionales/programas variados en un marco sistémico cerrado, autorreferencial y 
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autopoiético en el que interactúan los sistemas psíquicos con base en la confianza, la 

reciprocidad y las expectativas. 

La investigación que se adelantó -y sobre la cual se sigue transitando-, por tanto, 

es pertinente al campo de la educación y las ciencias sociales, porque: a) tiende a la 

expansión aplicativa del enfoque de los recursos de uso común a un escenario poco 

explorado -la educación y el sistema educativo-; b) contribuye a la comprensión de la 

educación desde un enfoque que puede tributar en distintos terrenos (políticas, 

gobernanza, curricular, evaluación, pedagogía); c) tiene un potencial para ampliar la 

perspectiva teórica de Niklas Luhmann respecto del subsistema social educativo al 

discutir algunas de sus bases; d) propone una perspectiva integradora y transdisciplinar 

del sistema educativo al reconocer realidades poco transitadas o estudiadas con otras 

lupas; y e) parte de una visión metaontológica y epistemológica adecuada que responde 

a la naturaleza compleja del problema y la realidad estudiada -el paradigma sistémico-

. 

Para el desarrollo de la tesis doctoral, se tuvo como base el caso del Resguardo 

Indígena de Males situado en el departamento de Nariño (Colombia), escenario en el 

que se adelantó esta investigación con sustento en el paradigma sistémico, el enfoque 

cualitativo de nivel explicativo con razonamiento inductivo, y la etnografía 

fundamentada integrando principios, reglas y lógica propias de la etnografía y la teoría 

fundamentada. Participaron en esta investigación 63 personas con quienes se logró 

establecer palabreos y mingas de pensamiento en diferentes contextos durante el 

trabajo in situ. Inicialmente se consideró la aplicación de técnicas cualitativas como la 

entrevista semiestructurada, la cartografía social, el grupo focal y la observación 

participante, sin embargo, se tuvo plena apertura en el caminar por el Resguardo 

Indígena. Por ello, se terminaron aplicando las técnicas interactivas ya mencionadas, 

aunque se mantuvo la observación participante. 

El análisis de los datos recolectados se hizo a través de un proceso de codificación 

y categorización en cuatro niveles: codificación abierta, codificación temática, 

codificación axial y categorización selectiva. Además, se utilizó el software ATLAS 

ti.v22 para el análisis de conceptos representativos dentro de los textos in vivo. Los 
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niveles de codificación responden a las lógicas metodológicas propias de la Teoría 

Fundamentada, aunque la clasificación temática correspondió a un nuevo nivel no 

descrito dentro de la obra de Strauss y Corbin (2002). Este proceso de clasificación se 

aplicó sobre 1.118 textos in vivo seleccionados conforme al ejemplo de la tabla 1, los 

cuales permitieron la identificación de 2.570 códigos abiertos incluyendo recurrencias. 

 

Tabla 1: Ejemplo de la matriz de codificación y categorización 

Cód. Participante Texto in vivo - 

Unidad de 

análisis 

Codificación 

abierta  

Codificación 

temática 

Codificación 

axial 

Categorización 

selectiva 

       

 

Se adelantaron 23 encuentros entre palabreos y mingas de pensamiento, varias de 

ellas alrededor de la tulpa y el fogón. En total, se transcribieron 97.386 palabras, esto 

es cerca de 250 páginas, las cuales dieron lugar a la identificación de 1.118 textos in 

vivo y 2.570 codificaciones abiertas, incluyendo las recurrencias. Más de 110 códigos 

axiales dieron lugar a la emergencia de 20 categorías inductivas representadas en redes 

semánticas y esquemas que ponen de manifiesto la coexistencia de dos subsistemas 

educativos.  

Desde la perspectiva ética, se adoptaron diferentes principios, algunos generales y 

otros producto de la concertación con la comunidad. Por ejemplo, en el primer grupo 

se encuentra el respeto por la propiedad intelectual y la garantía de originalidad, la 

devolución de los resultados, el principio de beneficiencia y no maleficiencia, el valor 

social y científico de la investigación, la validez científica, la selección equitativa de 

sujetos, la garantía de condiciones para un diálogo autentico, la promoción de la justicia 

y la equidad, y el consentimiento informado. Las prácticas éticas concertadas con la 

comunidad fueron producto de reuniones entre el equipo investigador y miembros de 

la comunidad indígena: sabedores y sabedoras, líderes juveniles, Gobernador del 

Cabildo Mayor y cabildantes. Con ello, además de planificarse el acceso y la estadía 

del equipo investigador al territorio, se acordó el pleno reconocimiento del saber 
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resguardado por la comunidad, el respeto por su cultura y sus tradiciones, y el uso 

directo de sus nombres en los discursos. 

Esta es una tesis doctoral por compendio de artículos, lo cual implica el desarrollo 

de cada uno de los apartados a través del formato IMRD propio del paper científico. 

Los artículos científicos elaborados se encuentran en proceso de revisión y evaluación 

en diferentes revistas indexadas en las principales bases de datos bibliográficas. Los 

manuscritos son los que se mencionan a continuación: 

1. Propuesta epistemológica y metodológica para el estudio de los bienes comunes 

inmateriales. Artículo de reflexión producto de la apuesta heurística y metodológica 

del estudio. 

2. Apuntes para el estudio transdisciplinar de la educación como un bien común 

sociopoiético funcional. Artículo de reflexión producto del capítulo de aproximación 

metaontológica y epistemológica al problema. 

3. Bienes comunes y educación: tránsitos investigativos y apuestas de coeducación 

alternativas. Revisión de la literatura. Artículo de revisión producto del estado del arte 

-recorrido diacrónico de la fundamentación noológica- asociado a la categoría bienes 

comunes e instituciones de acción colectiva. 

4. Instituciones de acción colectiva: la teoría de Elinor Ostrom. Artículo de 

reflexión producto del marco teórico -recorrido sincrónico de la fundamentación 

noológica- asociada a la categoría: bienes comunes e instituciones de acción colectiva. 

5. Instituciones de acción colectiva en el subsistema educativo no escolarizado del 

Resguardo Indígena de Males (Nariño, Colombia). Artículo de resultados de 

investigación asociado con el primer propósito específico de la investigación. 

6. Arena de acción: actores e interacciones en la institucionalidad del subsistema 

educativo no escolarizado del Resguardo Indígena de Males (Nariño, Colombia). 

Artículo de resultados de investigación asociado con el segundo y tercer propósito 

específico de la investigación. 

7. Gobernanza de la educación: ¿pueden las comunidades gestionar su educación? 

Artículo de resultados de investigación asociado con el objetivo general y que 

corresponde a la discusión de la tesis doctoral.  
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Se espera que esta tesis doctoral pueda abrir nuevos escenarios de reflexión, 

palabreo y discusión, a fin de comprender la educación y el sistema educativo como un 

fenómeno hipercomplejo que exige de miradas holísticas y perspectivas integradas para 

ser develada su estructura material y su unidad sistémica. Esta tesis doctoral abre la 

puerta a un programa de investigación más amplio y ambicioso de largo plazo que 

promete tributar a diferentes líneas y escenarios, por ejemplo, al estudio de las ciencias 

de la educación y de la pedagogía, en la formulación de políticas públicas educativas, 

al análisis de problemáticas educativas, al campo de la profesionalización y 

capacitación de profesores, entre otros. 
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REFLEXIONES FINALES  

 

Hay un sentido reduccionista de la educación y de los sistemas educativos. Cada 

uno de los lectores tendrá una idea sobre lo que es la educación y el sistema educativo: 

podrán evocarán en sus mentes aulas, profesores, pupitres, cuadernos, tableros, patios 

y áreas de descanso, grandes instalaciones y estudiantes divididos en grupos y grados. 

Otros, de pronto, con mayor conocimiento de la institucionalidad educativa incluirán 

en estas representaciones la educación informal como los diplomados o cursos, la 

educación técnico laboral hoy reconocida como formación para el trabajo y el 

desarrollo humano, la educación campesina, la educación indígena, la etnoeducación, 

la educación para adultos, entre otras que son mencionadas dentro de la Ley General 

de Educación -Ley 115 de 1994-. 

La normatividad del sector educativo se encuentra reunida en el Decreto Único 

Reglamentario 1075 del 26 de mayo de 2015. Para quienes no han tenido la oportunidad 

de explorar esta norma, se trata de un compendio de disposiciones jurídicas que se 

extienden por más de 400 páginas. En este andamiaje reglamentario se encuentran los 

lineamientos curriculares, los estándares por competencia y los derechos básicos de 

aprendizaje, los cuales dictan lo que deben saber, saber hacer, saber ser y saber sentir 

tanto niños como jóvenes escolarizados. 

Esta fuerte reglamentación impulsada desde los subsistemas sociales jurídico y 

político, si se siguen las orientaciones teóricas del sociólogo alemán Niklas Luhmann, 

irrita en gran forma el subsistema social educativo. ¿Qué significa esto? Pues bien, en 

términos de la teoría de los sistemas sociopoiéticos funcionales implica que el sistema 

educativo se ve afectado por otros sistemas sociales, sin que ello altere su unidad y 

actividad autopoiética. 

Pero hay algo más: esta fuerte reglamentación es un síntoma de cómo 

comprendemos el mundo hoy, incluso la educación. Esta comprensión no es más que 

la legitimación de la figura que encierra la tragedia de los comunes. Hardin, un ecólogo 

estadounidense, en 1968 publica en la revista Science su artículo The tragedy of the 

commons, un manuscrito en el que discute, por un lado, los peligros de la 
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sobrepoblación, y por otro, la imposibilidad categórica de que los bienes puedan ser 

comunes.  

Un bien, por dar un ejemplo, puede ser un pastizal, un río, un bosque, una laguna 

o una cuenca, del cual se puede beneficiar un grupo humano, y cuyo uso implica:  

Primero, una rivalidad porque las personas competirán por este recurso para su 

gozo, disfrute y aprovechamiento 

Segundo, una exclusión porque cuando alguien usa el recurso disminuye la 

posibilidad de que otros puedan disfrutarlo y beneficiarse. 

Garret Hardin, planteaba pues, un dilema del cual no había escapatoria: los seres 

humanos dado su carácter individual, la desconfianza y el gorroneo, intentarían por 

todos los medios posibles aprovecharse cada vez más del recurso compartido, llevando 

al agotamiento del mismo, a su extinción. Por ello, la solución era una sola: los bienes 

deben ser públicos o privados. 

Esta dicotomía de lo público y lo privado es, ante todo, una sentencia porque parte 

de una idea que se entiende legitimada, generalizable y sin excepciones. Esta idea es 

que las comunidades, los grupos humanos, no pueden co-gestionar bajo reglas 

compartidas, bienes o recursos comunes porque lo conducirán a la tragedia de la 

extinción. 

Esta misma lógica de la tragedia de los comunes, se encuentra instalada en el 

sistema educativo: solo puede ser pública gestionada y reglamentada por el Estado, o 

privada a través de particulares que aplican y siguen la reglamentación expedida por el 

Estado. De ahí que tengamos una normatividad tan extensa para el sector educativo. 

Entonces, las preguntas de investigación que guiaron esta investigación y que deseo 

exponer en este espacio es: ¿pueden las comunidades co-gestionar la educación en sus 

localidades? Y de ser así, ¿cómo se logra esta gestión y administración en colectivo?  

El Pueblo Pastos es una comunidad indígena, un pueblo originario que se extiende 

por el sur de Colombia entre los departamentos de Nariño y Putumayo hasta el Ecuador. 

Se autoperciben como hijos de los Andes, al igual que otras tantas comunidades 

indígenas que comparten la bandera de la Whipala. En varios países de Suramérica es 

posible identificar diferentes comunidades que se reconocen en este elemento, por 
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ejemplo, el pueblo Jujuy en Argentina, quienes viven hoy una intensa y feroz lucha por 

sus derechos colectivos contra el Estado providencial y federal. 

El Pueblo Pastos se reconoce como un amplio colectivo indígena y se divide en 

resguardos. En el resguardo de Males también cohabita otra unidad organizativa propia 

de occidente y heredada de la figura de los Estados Nación: el municipio de Córdoba. 

Esto es importante señalarlo porque para la comunidad, se trata de un municipio dentro 

del resguardo (el municipio de Córdoba está dentro del resguardo de Males), y no al 

revés, esto es, un resguardo indígena dentro de este municipio. Esta simple percepción 

compartida entre sus miembros ya demuestra un asunto político y sociológico de gran 

significado porque reconocen su derecho a la tierra, su derecho a la historia, su derecho 

a la autoridad y su derecho a la dignidad.  

En la órbita administrativa, se encuentra una institución educativa localizada en la 

cabecera municipal y otros centros educativos ubicados en las diferentes zonas rurales. 

En todas hay profesores indígenas que viven las tensiones entre el saber ancestral y el 

conocimiento eurocéntrico, la reglamentación educativa del Estado y los arreglos 

creados por la comunidad a partir de su tradición y cultura.  

Estas tensiones han estado presentes desde siempre, incluso, desde la expedición 

de la Constitución Política de 1991. Como resguardo indígena, la comunidad ha 

recuperado la tierra, ha recuperado la autoridad y vienen recuperando sus saberes. En 

palabras del Taita Ramiro: han aclarado el pensamiento para recuperarlo todo. Y en esa 

recuperación, se han logrado avances al menos en lo que tiene que ver con el sistema 

educativo ‘escolarizado’, es decir, el impuesto y reglamentado por el Estado: 

- Los profesores no se reconocen como etnoeducadores sino como profesores 

indígenas, porque en la figura del etnoeducador reside la posibilidad de que otra 

persona no indígena, ya sea campesina o de la ciudad, tuviera la posibilidad de 

ser docente. 

- Incorporación de los saberes de los abuelos y las abuelas a partir de actividades 

gestionadas por los profesores desde diferentes disciplinas: sociales, 

matemáticas, lenguaje, ciencias, entre otras. 
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- Acciones de fortalecimiento desde la escuela para que los estudiantes y la 

comunidad educativa participe en las fiestas cósmicas del Pueblo Pastos y otras 

tradiciones ancestrales. 

- Recuperación de prácticas artesanales y de tejidos propias de la comunidad que 

se gestionan dentro de la escuela. 

- Conformación de cabildos menores estudiantiles dentro de las escuelas y que 

tienen una interacción cercana con el cabildo mayor, la autoridad máxima del 

resguardo indígena. Y a esta figura de los cabildos menores estudiantiles, se 

suma los cabildos menores universitarios integrados por estudiantes en 

instituciones de educación superior a lo largo del territorio nacional. 

Al margen del sistema escolarizado, es decir, aquel reglamentado, administrado y 

gestionado por el Estado a través de instituciones formales (reglas que siguen la lógica 

de la verticalidad arriba-abajo) y que se manifiestan en normas jurídicas, lineamientos, 

estándares de competencia, entre otros; se encuentran otras instituciones de naturaleza 

informal que son producto de los acuerdos entre las partes, muchas de ellas 

autoreproducidas históricamente.  

Me referiré a algunas instituciones informales que dan cuenta de la educación 

como un bien común a la luz de la teoría de Ostrom y que, este es nuestro supuesto 

teórico, hacen parte integral del sistema educativo para el caso del Resguardo Indígena 

de Males: 

- La tulpa y el fogón, que corresponde a una práctica ancestral que se reproduce 

tanto en casas como en otros espacios colectivos para la transmisión de la 

tradición oral, la discusión y la toma de decisiones sobre asuntos que son de 

interés para todos. En esta práctica tienen una especial relevancia los mayores 

y las mayoras, los taitas y las mamas, quienes en su caminar han alcanzado una 

amplia sabiduría valorada por la comunidad en general. 

- Las chagras, que son sistemas de producción colectivas, especialmente, 

familiares y comunitarias, donde se producen tanto alimentos como una gran 

variedad de plantas y animales. En esta participan niños, jóvenes, adultos, 

mayores y mayoras, reproduciendo el saber y la práctica de forma diaria para 
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alcanzar, ante todo, la protección de los conocimientos ancestrales y la 

soberanía alimentaria. 

- Las mingas de pensamiento y trabajo, que se traducen en reuniones y 

encuentros que les permite a los indígenas como colectivo fijarse metas frente 

a problemáticas compartidas, y trabajar sobre esos propósitos. 

- El territorio en sí que se convierte en fuente inagotable de saber. De allí que los 

indígenas lo recorran para crear lazos con la madre tierra. 

Otros dos ejemplos que permiten inferir como gobiernan y gestionan la educación 

en el resguardo son: 

- Primero, la Escuela de Derecho Propio o indígena, creado como espacio de 

saber que combina elementos jurídicos occidentales con la Ley Natural, la Ley 

de Origen y el Derecho Mayor del territorio.   

- Segundo, la Universidad del Pueblo Pastos que hoy se viene organizando con 

una participación amplia de indígenas de los pueblos pastos y quillacingas, pero 

con una intervención muy escasa del Estado. Esta institución que no se sabe sí 

se llamara universidad o pluridiversidad, al parecer será itinerante combinando 

el saber occidental en lo que se considere pertinente y oportuno con el saber 

propio. Estamos a la espera de los resultados de este gran ejercicio. 

Todo cuanto he mencionado integra el sistema educativo, sin que alguna forma 

educativa sea mejor o superior a otra. Se trata de reconocer que las comunidades 

pueden adelantar procesos de educación tan valiosos, e incluso más significativos, que 

las desarrolladas en el ámbito escolarizado. Este reconocimiento es urgente porque la 

dicotomía de lo público y lo privado está en crisis. El Estado no puede dar respuesta 

completa y oportuna a todas las problemáticas y ello se debe a la constante 

especialización de la sociedad. 
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